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Orígenes

El Registro Público nace con la Ley 
Hipotecaria, promulgada el 31 de octubre de 
1865, la cual es una adaptación de la Ley 
Hipotecaria Española de 1861; se dictó con 
anterioridad al Código Civil de 1886.



En 1916, bajo la Ley N.º 70, se crea y se establece la 
Oficina de Catastro General, con el fin de hacer el 
levantamiento de un plano de las carreteras, calles 
y caminos públicos, ferrocarriles y ríos, que 
servirán para delimitar las diferentes zonas o 
regiones del territorio nacional. Esta entidad se 
encontraba adscrita al Registro Público. 



Reforma al art. 2 de la Ley Nº 5695, 
Creación del Registro Nacional 

“Artículo 2.- 

Conforman el Registro Nacional, además de los que se 
adscriban por otras leyes, los siguientes registros:

a)  El Registro Inmobiliario, que comprende: propiedad 
inmueble, hipotecas, cédulas hipotecarias, propiedad en 
condominio, concesiones de zona marítimo-terrestre, 
concesiones del Golfo de Papagayo, registro de marinas 
turísticas y el Catastro Nacional. 



Es el registro del Registro Nacional que es 
competente para el manejo  de toda la materia 
catastral y registral de la propiedad inmueble 
en Costa Rica.

Qué es el Registro Inmobiliario? 



Fortalecer la seguridad inmobiliaria registral por 
medio de los efectos jurídicos de su publicidad, 
atendiendo a la eficacia y a la eficiencia en la 
tramitación de los documentos presentados.

*No existe restricción para la consulta a la 
información.

Cuál es la finalidad del Registro Inmobiliario? 



Decreto Ejecutivo 35509-J, de setiembre de 
2009.

Define el “modus operandi” del RI, 
determinando la coordinación interna 
necesaria para realizar los procedimientos de 
manera eficiente y eficaz.

Reglamento de  Organización del
Registro Inmobiliario



Define:

Funciones

Estructura

Deberes y atribuciones

Inexactitud de la publicidad registral. 

Medios y procedimientos de saneamiento

Gestión Administrativa

Reglamento de  Organización



Establece la estructura que lo conforma:

Dirección
 de Registro Inmobiliario

Subdirección Catastral Subdirección Registral



Anteproyecto de Ley

Actualmente en revisión.

Ley del Registro Inmobiliario



Costa Rica cuenta con un Registro 
declarativo.
Código Civil

Art. 1049 Venta perfecta desde que hay acuerdo 
entre cosa y precio (lo que se quiere vender y el 
precio)

Art 1022 Contrato se convierte en ley entre las 
partes



Costa Rica cuenta con un Registro declarativo.

Art 480 La propiedad de inmuebles se transmite 
por el sólo hecho del convenio entre las partes 
independientemente de su inscripción en el 
Registro.

Art 470 Una vez presentado un testimonio ante el 
Registro el sólo hecho de la anotación de la 
presentación lo hace oponible a terceros

Inscripción obligatoria



Pretensión: Registro declarativo con 
inscripción obligatoria.

Obligatoriedad de que todos los actos o contratos 
que diariamente son otorgados por los notarios 
públicos sean inscritos.

Evitando el mercado clandestino de 
transacciones

Inscripción obligatoria



El mapa catastral
La validez y efectos jurídicos del Plano Catastrado
El establecimiento de la obligatoriedad de que los 

planos de agrimensura estén georreferenciados
La Propiedad en Condominio
Terrenos ubicados en la Zona Marítimo Terrestre
Uso de la firma digital

Otras regulaciones:



Agrimensor

Labor profesional ante el Registro Inmobiliario

Notario

Plano

Testimonio de escritura



En la actualidad se encuentran inscritos:

2.500.000 planos (mas de 20.000 cancelados)

1.700.000 fincas (más de 136.000 cerradas)



 Cancelación de planos

 Artículo 71 Inscripción provisional del plano. (Para 
todos aquellos planos que sean de interés de El 
Estado se ordenará mantenerle los efectos jurídicos. 

Reglamento a la Ley de Catastro 
Decreto Ejecutivo 34331-J



La creación del Registro Inmobiliario lleva 
implícito una serie de transformaciones a nivel 
tecnológico de recurso humano, financiero y de 
prestación de servicios, pero principalmente, 
coloca a Costa Rica como uno de los pocos 
países que cuentan con un sistema unificado 
que brinda seguridad jurídica mediante el 
resguardo de la información registral y gráfica 
de los bienes inmuebles.



Ventajas de la creación del RI

Mayor información concentrada

Mayor conocimiento

Mayor seguridad



Conocimiento

Mejora en:
- administración,
- tratamiento,
- planificación e implementación de políticas 

innovadoras,

Mejora en aprovechamiento de la información



Ventaja para el usuario

Modificación en los servicios digitales, 
permitirá también ofrecer más 
información. Incluso en la consulta vía 
internet.



Seguridad

Debe hacerse efectiva en la 
prevención de  problemas tales 
como:





Traslapes



Traslapes
Dobles 

Inmatriculaciones



El plano de agrimensura

El proceso de calificación e inscripción de los 
planos de agrimensura se desarrollará en el 
contexto del mapa catastral.

Esto nos brinda mayor seguridad jurídica y la 
posibilidad de realizar el mantenimiento 
constante del mapa. 



Descripción Literal
Sistema de Bienes

Inmuebles



Situación Actual 

Datos Gráficos, localización 
Medida y derroteros 

Sistema de Informacion
de Planos



Sistema de 
Información de 

Planos



Nuevo modelo

Utilización de los productos generados mediante 
la Formación del Catastro y Compatibilización 
con el Registro, objetivo fundamental del 
Componente I del Programa de Regularización 
de Catastro y Registro (PRCR)



División Político Administrativa de Costa Rica



CARTOGRAFÍA Y ORTOFOTOGRAFÍA A ESCALA 1/5000

Ámbito: Todo el territorio de la República de Costa Rica 51.100 
Km2. 

Producto: Cartografía a escala 1:5.000
Ortofotografía

Escala de fotografía: 1/25.000



Ámbito: Principales Núcleos Urbanos de  Costa Rica  
3050 km2

Producto: Cartografía a escala 1:1.000
Ortofotografía

Escala de fotografía: 1/6.000

CARTOGRAFÍA Y ORTOFOTOGRAFÍA A ESCALA 1/1000



Total cartografía digital y ortofotos, 
centros urbanos
escala 1:1000
3050 km2 
Aproximadamente 6%



Cartografía  Digital y 
Ortofotos 1:5000,
aproximadamente 85%
43435 km2



Mapas 
Catastrales



Mapas Catastrales en 
Ejecución



Mapas Catastrales
Proceso de Contratación



Mapas Catastrales
Programados para Contratar



Cantidad de predios

Entregados por la 
empresa 20517

En Validacion 321274

Por realizar  en este año
101009



Consulta de Cartografía



Detalle de información
Restitución fotogramétrica y ortofoto



Conciliación 



Georreferenciación 



ELABORACION  DEL MAPA CATASTRAL

RECOLECCION DE DATOS

DIGITALIZACION DE 
LA INFORMACIÓN

PROCESAMIENTO DE DATOS



Mapa Catastral 



Mapa catastral y 
Ortofoto



Capa de planos inscritos

El sistema permitirá mantener en una capa con 
carácter de provisional, que contenga la información 
de los planos inscritos, a la espera de que estos sean 
utilizados en escritura pública para generar cambios 
en el Sistema de Bienes Inmuebles, momento en que 
el plano pasaría a formar parte del mapa catastral. O 
en su defecto que el plano no se utilice debido a que 
se ha cumplido con el plazo de caducidad establecido 
en el Reglamento a la Ley de Catastro.



Cambio en la Cultura Registral

Tomos Literal Digital Gráfica y literal



Cambio  en la 
Cultura del 
AgrimensorPlanos individuales Mapas



Cambio  en la Cultura del 
Agrimensor

Planos individuales Formato digital alfanumérico

•Derroteros con datos de coordenadas 
de los vértices en formatos txt, dbf, mdb 

•Información alfanumérica adicional

•Validación certificada (firma digital)



Creación del SIRI 
 Sistema de Información del Registro Inmobiliario



Mapa catastral: acceso en línea



Certificación Unificada 



SNIT
El Sistema Nacional de Información Territorial 
(SNIT) es un concepto virtual de inclusión de 
información donde cada institución participante 
se hace responsable de los datos que contiene la 
capa que le corresponde.

Debe ser accesible (consultas) y abarcar todo el 
país observándose las diferentes capas 
mencionadas incluyendo el SIRI como plataforma 
fundamental.



SNIT



Declaratoria de Zona Catastrada

Cantón de Santa Bárbara



Paginas web:

www.registronacional.go.cr

www.rnpdigital.go.cr

http://www.registronacional.go.cr/
http://www.rnpdigital.go.cr/
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Agradecimiento especial

Al Comité Permanente sobre Catastro en 
Iberoamérica CPCI por permitir esta presentación 
sobre el Registro Inmobiliario de Costa Rica.

E-Mail: maaguilar@rnp.go.cr

En momentos de cambio, no queda mas que 
continuar con el alcance de grandes logros para las 
instituciones catastrales de iberoamérica…

Muchas Gracias

mailto:maaguilar@rnp.go.cr
http://www.presentationpoint.de/
http://www.presentationpoint.de/
http://www.ppt-vorlagen.de/
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